




por Decreto Supremo Nº 002-2015-MINCETUR, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono de créditos 

internos y devengados a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, el Decreto 

Supremo Nº 030-2004-MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto Especial Plan COPESCO 

por la de Plan COPESCO Nacional y la Resolución Ministerial Nº 265-2015-MINCETUR que aprueba el 

Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- Reconocer el adeudo, a favor del Notario Público de Lima, señor Hugo Oswaldo 

Echevarría Arellano, por la suma de S/ 1,888.00 (Un mil ochocientos ochenta y ocho con 00/100 Soles), 

referida al pago del servicio prestado en el acto público de presentación de propuestas del proceso de 

selección por Concurso Público Nº 003-2015-MINCETUR-COPESCO (Primera Convocatoria) para la 

"Contratación de la Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios Turísticos del Circuito Norte de la 

Reserva Nacional de Paracas, distrito de Paracas, provincia de Pisco, región lea" - SNIP 180222, el mismo 

que se llevó a cabo el día 29 de diciembre de 2015, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la 

presente Resolución. 

Artículo 2°.- Notificar la presente resolución a las áreas de Logística, Contabilidad y Tesorería, 

para la adopción de las acciones necesarias para el pago del adeudo, a que se refiere el artículo 

precedente, con cargo al presupuesto institucional del presente ejercicio. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 




